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itoero corriente. .
Ljjiero atrasado. .
Edlcios de pago y anuncios de inte

rs parncular, se insertarán a
liiez pesetas la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la Itey en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, d.onde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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WIIIISTRAJI^PROVINGIAL
eOBIERNO CIVIL

CIRCULAR NÚM. 48-1969
Habiéndose solicitado de este Go

bierno Civil autorización para realizar 
vuelos de publicidad sobre esta pro
vincia, por el plazo de siete meses, 
por la Empresa «MATASA» (Ma
drid, Trabajos Aéreos, S. A.), con 
domicilio en Madrid, calle Mayor, 
número 4, de acuerdo con lo dispues- 
toen la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de diciembre de 
1966, que reglamenta la propaganda 
aérea comercial, y cuya propaganda 
se realizará con aviones de su flota 
basta el 31 de diciembre del año en 
curso, empleando remolque de carte
les con las marcas y slogans vigen
tes en las campañas de prensa, radio 
y TV., aprobadas por el Ministerio 
éeInformación y Turismo, no arro- 
pndose objetos y efectuándose los 
welos siempre de día y en las mejo- 
ees condiciones atmosféricas, con ga- 
Ma del cumplimiento de los servi
es de seguridad de vuelo y no 
provocación de molestias al público 
”1 daños al bien común; de conformi- 
^d con lo establecido en el artículo 
t de la citada Orden y Circular del 
■^’■oisterio de la Gobernación de 20 
^® febrero de 1967, se concede un 
Periodo de audiencia para que los 
’adores alcaldes de los Ayuntamien- 
'”5 de la provincia puedan exponer. 

en el plazo de tres días, las alega
ciones u objeciones que estimen 
pertinentes respecto a la petición 
formulada por la citada Empresa, 
significándqse que, de no hacerlo, se 
entenderá su informe favorable, con
tinuándose el procedimiento.

Valladolid, 2 de junio de 1969. 
El gobernador civil, José Pérez Bus
tamante.

DIPUTACION PROVINCIAL

Servicio de Cooperación

ANUNCIO

Dando cumplimienro a lo dispues
to el artículo 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, por el presente se hace pú
blico que se va a proceder a la devo
lución de la garantía impuesta por 
don Eliseo Gonzalo Rodríguez, para 
responder de la ejecución de las 
obras de pavimentación en Valoria la 
Buena.

Quienes creyeren tener algún dere
cho exigible al adjudicatario por ra
zón "del contrato garantizado, podrán 
presentar sus reclamaciones durante 
el plazo de quince días y horas de 
oficinas en las del Servicio de Coo
peración de esta Excma. Diputación 
Provincial.

Valladolid, 27 de mayo de 1969. 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez.—El secretario, José Pascual 
Araujo. 2.186—1.744

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural

Gomlslón ' rte VlllavellliI

AVISO

Sé pone en conocimiento de los 
interesados en la concentración dé 
la zona de Villavellid (Valladolid), de
clarada de utilidad pública y de ur
gente ejecución por Decreto de 13 
de julio de 1967, que la Comisión 
Local, en sesión celebrada el día de 
la fecha, ha aprobado las Bases defi
nitivas de la concentración, que esta
rán expuestas al público en el Ayun
tamiento durante el plazo de treinta 
días hábiles, a contar del siguiente al 
del último día de la publicación de 
este aviso.

Los documentos que los interesa
dos pueden examinar en el local del 
Ayuntamiento son la copia del acta 
por la que la Comisión Local estable
ce las Bases definitivas, la relación de 
propietarios y de titulares de gravá
menes y otras situaciones jurídicas 
que implican o no posesión, cuyo 
dominio y titularidad ha sido decla
rada formalmente, clases de tierra y 
coeficientes de compensación, rela
ción de parcelas que ha^i servido de 
tipo para la clasificación con indica
ción de sus características, propuestas 
de unidad mínima de cultivo y uni
dad tipo de aprovechamiento, plano 
de la zona correspondiente a estas Ba
ses diligenciado con la fecha del acta^
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firma y rúbrica del secretario de la 
Comisión Local, V.° B.° del presiden
te y sello de la Comisión.

Contra las bases puede establecerse 
recurso de alzada ante la Comisión 
Central de Concentración ‘Parcelaria 
durante los treinta días de exposición, 
para lo que los reclamantes deberán 
presentar el recurso en las oficinas 
del Servicio de Concentración Parce
laria, expresando en el escrito un 
domicilio dentro del término munici
pal para hacer las notificaciones que 
procedan y presentando con el escri
to original dos'’ co,pias del mismo, 
haciendo constar que a tenor del 
artículo 50 de la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 
8 de noviembre de 1962, todo recur
so gubernativo cuya resolución exija 
un reconocimiento pericial del terre
no, sólo será admitido a trámite salvo 
que se renuncie expresamente a di
cho reconocimiento, si se deposita en 
la Delegación del Servicio de Con
centración Parcelaria la cantidad que 
ésta estime necesaria para sufragar el 
coste de las actuaciones periciales 
que requiera la comprobación de los 
hechos alegados.

La Comisión Central, o el Ministro 
en su caso, acordarán, al resolver el 
recurso, la inmediata devolución al in
teresado de la cantidad depositada si 
los gastos periciales no hubieren lle
gado a devengarse o se refieran a la 
prueba pericial que fundamente la 
estimación total o parcial del recurso.

Villavellid, 30 de mayo de 1969. 
El presidente de la Comisión Local 
(ilegible).

2.171—1.745

Comisaría de Aguas de ía Cuenca del Duero
ANUNCIOS

Don Emiliano, don Angel, don 
Francisco, doña Almudena y don 
Joaquín Lara Hernández y doña Leo
nor Lara Juárez, vecinos de Villanue
va de Duero (Valladolid), representa
dos por don Emiliano Lara Hernán
dez, en nombre propio y en el de sus 
hermanos, solicitan la inscripción en 
los Registres de Aguas Públicas esta
blecidos por Real Decreto de 12 de 

abril de 1901, de un aprovechamiento 
del río Duero, en término municipal 
de Villanueva de Duero, con destino 
ai riego de 9 hectáreas.

Coíno título justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presentado 
copia de Acta de Notoriedad trami
tada en los términos establecidos por 
el artículo 70 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley Hipoteca
ria (con liquidación del pago de los 
Derechos Reales) y anotada preven
tivamente en el Registro de la Pro
piedad.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 3.° del Real Decreto Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, a 
fin de que, en el plazo de veinte (20) 
días, contado a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Valladolid, puedan presentar recla
maciones los que se consideren per
judicados, en la Alcaldía de Villanue
va de Duero, o en esta Comisaría, sita 
en Valladolid, calle Muro, número 5, 
en cuya Secretaría se halla de ma
nifiesto el expediente de referencia 
(1., número 5.197).

Valladolid, 24 de junio de 1968. 
El comisario jefe de Aguas, Luis 
Díaz-Caneja y Pando. .

2.355—[.746

Don Joaquín, don Angel, don Fran
cisco, don Emiliano, doña Almudena 
Lara Hernández y doña María Lara 
Juárez, vecinos de Villanueva de Due
ro (Valladolid), representados por 
don Joaquín Lara Hernández, en 
nombre propio y en el de sus herma
nos, solicitan la inscripción en los Re
gistros de Aguas Públicas estableci
dos por Real Decreto de 12 de abril 
de 1901, de un aprovechamiento del 
río Duero, en término municipal de 
Villanueva de Duero, con destino a 
riegos.

Como título justificativo de su de
recho al uso dei agua, han presentado 
copia de Acta de Notoriedad trami
tada en los términos establecidos por 
el artículo 70 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley íJipote- 
caria (con liquidación del pago de los

Derechos Reales) y anotada preven, 
tivamente en el Registro de la Pro 
piedad.

Lo que se hace público en cumplí, 
miento de lo dispuesto en el artícu 
lo 3.° del Real Decreto Ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, a fin de 
que en el plazo de veinte (20) días 
contado a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 
Valladolid, puedan presentar recla
maciones los que se consideren per
judicados, en la Alcaldía de Villanue
va de Duero, o en esta Comisaría, sita 
en Valladolid, calle Muro, n.° 5, en 
cuya Secretaría se halla de manifiesto 
el expediente de referencia (i. núme
ro 5.202).

Valladolid, 25 de junio de 1968. 
El comisario jefe de Aguas, Luis 
Díaz-Caneja y Pando.

2.365—1.747

Concesión de Asnas Púlillcas
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre del peticionario; Don Luis 
Marcial Martínez, Población de Cam
pos (Palencia).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 

4 litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Ucieza
Término municipal en que radi

carán las obras: Revenga de Campos 
(Palencia). ,

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo II del Real Decreto 
Ley. de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo, qué terminara 
a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, sitas en la calle
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lie Muro, 5) Valladolid, el proyecto 
torrespondiente a las obras que trata 
je ejecutar. También se admitirán 
fii dichas oficinas, y en los referidos 
pl320 y'hora, otros proyectos que 
lengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompa- 
jjbles con él. Transcurrido el plazo 
lijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
(tfiere el artículo 13 del Real Decreto 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo 
líe treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos, los peticionarios 
v levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será 
suscrito por los mismos. .

Valladolid, 21 de mayo de 1969. 
El ingeniero comisario de Aguas, 
Luis Díaz-Caneja y Pando.

2.094—1.748

■NISTRAGION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
ensesión celebrada el día 29 de abril 
último, acordó aprobar inicialmente 
elproyecto de ensanche de la calle 
General Ruiz, redactado por la Sec
ción de Arquitectura Municipal, que 
fea a los inmuebles propiedad del 
Colegio de Santiago y del Grupo 
Escolar Municipal, para fijar una an
chura de 15 metros.

Eo que se hace público para gene- 
conocimiento, pudiendo ser exa- 

fedo el propecto por quien lo 
fee, en la Oficialía Mayor de este 
^yontamiento, en el plazo de un 
®s, durante el cual pc'drán formular 
per escrito las reclamaciones que se 
^cosideren oportunas sobre cualquie- 
f* ^e los extremos del citado pro
yecto.
^íUadolid, 27 de mayo de 1969. 
''alcalde, Martín Santos Romero.

2.156—1.749

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 29 de abril 
último, acordó aprobar inicialmente 
el proyecto de ensanche de la calle 
de Leopoldo Cano, redactado por la 
Sección de Arquitectura Municipal y 
que afecta a la acera de los números 
pares entre la calle de Rúa Oscura y 
los edificios de nueva construcción 
de la Escuela de Artes y Oficios.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, pudiendo ser exa
minado el proyecto por quien lo 
desee, en la Oficialía Mayor de este 
Ayuntamiento, en el plazo de un 
mes, durante el cual podrán formular 
por escrito las reclamaciones que se 
consideren aportunas sobre cualquie
ra de los extremos del citado pro
yecto.

Valladolid, 27 de mayo de 1969; 
El alcalde, Martín Santos Romero.

2.157—1.750

hJ Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 29 de abril 
último, acordó aprobar inicialmente 
el proyecto de reforma'de alineacio
nes del Paseo de isspaña, esquina a la 
calle de García Morato, redactado 
por la Sección de Arquitectura Mu
nicipal.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, pudiendo ser exa
minado el proyecto por quien lo 
desee, en la Oficialía Mayor de este 
Ayuntamiento, en el plazo de un mes, 
durante e.l cual podrán formular por 
escrito las reclamaciones que se con
sideren oportunas sobre cualquiera 
de los extremos del citado proyecto.

Valladolid, 27 de mayo de 1969. 
El alcalde, Martín Santos Romero.

2.158—1.751

La Comisión Municipal Permanen
te, en sesión celebrada el día .26 de 
mayo de 1969, acordó contratar me
diante subasta pública las obras de 
construcción de jardineras en el Par
que de las Moreras, así como de 
elevación de la puerta de acceso al 
mismo, de esta ciudad, aprobando 
también los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administra
tivas.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, a fin de que en el 
plazo de ocho días hábiles contados 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, puedan pre
sentarse contra dicho acuerdo las 
reclamaciones que se estimen-perti
nentes, advirtiéndose que, una vez 
transcurrido dicho plazo, no se admi
tirá ninguna de las que se formulen.

Valladolid, 30 de mayo de 1969. 
El alcalde, Martín Santos Romero.

2.177—1.752

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL

EDICTO

Don Manuel de la Cruz Presa, presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.

Hago saber: Que ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo, se ha 
interpuesto recurso registrado con el 
número 85 de 1969, por el procura
dor don Juan Antonio de Benito Pay- 
sán, en nombre y representación de 
don Gabriel Díez Frías, contra acuer
do de la Comisión Municipal Perma
nente del Excmo. Ayuntamiento de 
Valladolid, de 20 de enero de 1969, 
que declaró en estado de ruina la 
casa n.° 3 de la calle 'Vicente Moli
ner, propiedad de don Federico Gil 
Gago, y contra el de 31 de marzo 
de 1969, que desestimó el recurso de 
reposición interpuesto contra el ante
rior; habiéndose acordado en provi
dencia de esta fecha se anuncie la in
terposición del recurso mencionado 
en el «Boletín Qficial» de la provin
cia, para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración, y de. cuantos 
puedan tener algún derecho en el acto 
recurrido, según lo dispuesto en el 
artículo 64, número 1.° de la Ley de 
esta Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a veintinueve 
de mayo de mil novecientos sesenta y 
nueve.—Manuel de Ía Cruz Presa.

2.181
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Juzgados de primera instancia e instrucción
VALLADOLID.—NUMEÍRO 2

Don Rafael Gómez-Escolar González, 
magistrado, juez de primera instan
cia número dos de Valladolid.

Hago saber: Que èn este Juzgado 
y con el número llO de 1909) se 
sigue juicio ejecutivo a intancia de 
don Juan Antonio San Pedro Dibil- 
dos, contra don Antolín Martín Sanz, 
vecino de Arrabal de Portillo, en re
clamación de cantidad, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta el vehículo 
que después se dirá, bajo las adver
tencias y prevenciones que también 
se expresarán;

BIEN OBJETO DE SUBASTA

ün automóvil, marca Seat, tipo 
1.500, matrícula M-384.349; valorado 
en ochenta mil pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el próximo día dieciséis de 
junio y hora de las once de la mañana.

Segunda. Que para tornar parte 
en la misma, deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del tipo 
de tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo.

Tercera. Que el vehículo objeto 
de subasta se encuentra en poder del 
propio demandado don Antolín Mar
tín Sanz, vecino de Arrabal, de Por
tillo, en calidad de depósito a dispo
sición de quienquiera examinarlo.

Dado en Valladolid, a veintitrés de 
mayo de mil novepientos sesenta y 
nue;ve.—Rafael Gómez-Escolar (Son- 
zález.—El secretario, Angel Mingo.

2.207—1.753

MADRID.—NUMERO 13
EDICTO

En el Juzgado de primera instan
cia número trece de esta capital, se 
tramita autos a!l amparo del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, promo
vidos por el procurador don Rafael 
Ortiz de Solórzano,.en nombre y re
presentación del Banco de Crédito 
Agríicoila, contra don Mariano Ruiz

Rodríguez y doña Felisa Pérez Ibe
ro, en reclamación de un préstamo 
de un millón trescientas setenta y 
cuatro m^ pesetas.

En dichos autos, a instancia de la 
pahte actora, se-'ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte 
días, la finca' hipotecada que es la 
siguiente;

Edificio en el casco de la villa de 
Rueda y su calle de Primo de Rive
ra, señalada con él número doce: 
consta de planta baja y alta en las 
que existen varias naves industria
les, oficina, -vivienda, colgadizos y 
obras dependencias y corral; medi
da superficial: dos. mil seiscientos 
sesenta y tres metros y setenta y 
cinco decímettros cuadrados, siendo 
la planta baja la superficie de la 
parte edificada de dos mil ciento 
veinticuatro metros y cincuenta de
címetros cuadrados, y la del corral 
y entrada de quinientos cuarenta y 
nueve metros y veinticinco decíme
tros cuadrados, y en la planta alta 
él total edificado es de mil doscien
tos ochenta y nueve metros y seten
ta decímetiros cuadrados ; linderos : 
Derecha, entrando en él, en línea 
de treinta y siete metros, casa de 
herederos de Porfirio Gallego; iz
quierda, en línea de treinta y dos 
metros, calle del Pozo de las Cuatro 
Calles; fondo, en línea de ochenta 
metros, calle de Carnicería, dando 
su freinte o fachada, en línea de 
setenta y cinco metros, a la calle de 
Primo de Rivera. Título : La finca 
descrita pertenece a los prestatarios 
por los siguientes conceptos': En 
cuanto' al terreno o solar de la mis
ma por agrupación de varias fincas 
que les pertenecían por distintos 
conceptos, y respecto al edificio pro
piamente dicho, por haberlo cons
truido a suS expensas, según hicie
ron constar en escritura otorgada 
el día diez de diciembre de mil no
vecientos sesenta y tres, en la Villa 
de Rueda, ante don Rafael Jurado 
Chinchilla, notario de Medina del 
Campo, con el número 1.113 de su 
protocolo, cuya primera copia se 
inscribió en el Registro de la Pro
piedad de Medina del Campo en el 
tomo 1.360, libro 105, folio 240, fin
ca 6.582, inscripción primera y se
gunda, respect  iva me nte. '

El acto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado de primera instancia número 
trece, sito en la calle General Cas
taños. 1, l.°, el día 11 de julio pró
ximo, a las once treinta horas.

Servirá de tipo a la subasta la 
cantidad de dos millones novecien
tas noventa y cinco mil pesetas, ex
presamente señalada en las escritu
ras de préstamo, no admitiéndose 
postura que no cubra el expresado 
tipo, y los licitadores, para tornar 

parte en la subasta,^ <ieberán consig 
nar previamente una cantidad 
igual, por lo menos, al diez poa’ cien 
to del expresado tipo.

Que el resto del precio del reniait 
se consignará dentro de los ocho 
días de la aprobación del remate

El .remate podrá hacerse a cali 
dad de cederse a un tercero.

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la revL 4» 
del artículo 131 de la Ley Hipote 
caria, están de manifiesto en Seem-' 
taría,. entendiéndose que todo lid. 
tador acepta como bastante la titu 
lación, y que las cargas o gravâmes 
nes anteriores y los preferentes si 
los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, enten- 
diéndose que el rematante los acó 
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin desti
nar .a su extinción el precio del 
remate. ■

Y para_ su publicación en el “Bo
letín Oficial” de la provincia de Va
lladolid, con veinte días de antela
ción, por lo menos, al señalado para 
la subasta, se expide el presente 
que firmo en Madrid, a veintiséis de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
nueve.—' El secretario (ilegible),— 
V.^B.": El magistrado-juez (ilegihíe).

___________2.193—1.754

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO .3
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado por ei 
señor juez municipal número tres 
de esta ciudad, en providencia del 
día de hoy, dictada en autos de jui
cio verbal, seguido en este Juzga
do, con el número 186 de 1969, a 
instancia de don Simón Moreno de 
Domingo, mayor de edad, propieta
rio y vecino de esta ciudad, repre
sentado p'or el procurador don José 
Menéndez Sánchez, contra doña 
María Luisa Montaña Maestro, cu
yo actual domicilio se ignora,. sobre 
desahucio por falta de pago del lo
cal núm'ero' 50 de Galerías Aurora, 
sito en la calla de la Aurora, de es
ta ciudad ; ha acordado se cite a 
dicha demandada a fin de que el día 
trece de junio próximo y hora de 
las once 'de su mañana, coraparezca 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do a celebrar juicio "verbal, aperei- 
biéndola que, nO' compareciendo' por 
sí o por legítimo apoderado, se de
clarará el desahucio .sin más citatla 
ni oiría.

Dado en Valladolid, a "veinticua
tro de mayo de mil novecientos 
sesenta 'y nueve.-Bl secretario 
gible). 2.242-—1755
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